
MARTES 24 DE AGOSTO DE 2010B.O.C.M. Núm. 202 Pág. 203

B
O

C
M

-2
01

00
82

4-
68

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 NAVAS DEL REY

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, celebrado el día 3 de agosto
de 2010, el Reglamento del Centro de la Tercera Edad de Navas del Rey, se anuncia la ex-
posición pública del mismo, por espacio de treinta días, durante los cuales podrán presen-
tarse las alegaciones que se estimen oportunas.

En Navas del Rey, a 9 de agosto de 2010.—La alcaldesa en funciones, María Isabel
Romero Sánchez.
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